
Tarifado Depósito Iquique
(Válido desde 24 de Febrero de 2023)

Notas:

+ Este tarifario rige para todas las cargas recibidas en este depósito aduanero.

+ Horario de atención:

- Lunes a Viernes 9:00 a 13:30 y 14:30 a 17:20. Excluidos Sábados, Domingos y

festivos

+ Vehículos o similares tienen un 50% de recargo sobre la tarifa normal.

+ Para las mercancías que requieran servicio de frío, se aplicará un recargo de 23%

sobre la tarifa normal.

Servicios Adicionales:

+ Servicio de fotocopiado USD 0.12 por cada una

+ Servicio de entrega de Guías Aéreas USD 59

+ Servicio de fotografía a carga (por guía), previa solicitud del Cliente vía mail:

- Servicio de movilización de Carga para toma de fotografía USD15 (hasta 5 bultos)

- Servicio de toma fotografía y envío vía mail USD20 (hasta 5 bultos)

+ Servicios de manipulación de carga de terceros con personal USD40 cada 500 kilos.

+ Servicio entrega de Carga Priority (30 minutos desde llegada carga a Depocargo)
USD 95 por guía

Documentación Movilización Almacenaje

Tramo días USD/guía
<= 25 Kg > 25 Kg % Valor 

AduaneroUSD USD USD/Kg

1 37,00 13,92 21,69 0,053 0,00

2-3 36,05 16,45 24,04 0,060 0,35

4-5 35,41 17,40 27,35 0,069 0,44

6-9 35,41 19,54 34,19 0,073 0,49

10-12 35,41 23,20 39,07 0,085 0,56

13-15 35,41 28,08 43,96 0,098 0,63

16-20 31,90 28,60 48,40 0,088 0,70

21-25 31,90 30,80 57,20 0,099 0,81

26-30 31,90 35,20 67,10 0,099 0,92

31-35 31,90 39,60 72,60 0,110 1,06

36-40 31,90 42,90 79,20 0,110 1,17

41-50 31,90 47,30 86,90 0,132 1,27

51-60 31,90 51,70 94,60 0,132 1,36

61-70 31,90 55,00 103,40 0,154 1,49

71-80 31,90 60,50 110,00 0,154 1,58

81-90 31,90 66,00 121,00 0,176 1,68

91 o más 49,50 66,00 121,00 0,176 (*) + 0,26 x día



Servicios Complementarios:

+ Reconocimientos: USD 40 por cada guía.

+ Habilitaciones fuera de horario de atención:

- Para día hábil USD 45 / hora / guía.

- Para día inhábil: USD 180 + USD 60 / hora / guía (con un mínimo de 2 horas)

Se debe avisar con media hora de anticipación al cierre de la oficina

+ Todo bulto sobre 1.400 kilos y hasta 2.000 kilos se aplicara un cobro adicional al
tarifado normal de USD 100 por hora por concepto de uso de equipamiento
especial.

Todo bulto sobre 2.000 kilos y/o sobredimensionado tendrá un cobro adicional al
tarifado normal, el cual será acordado una vez evaluado el requerimiento especifico,
por concepto de uso de equipamiento especial.

+ La carga será entregada por Depocargo al Cliente sobre camión, siendo de cargo y
costo del Cliente, la realización de las labores de estiba, amarre, trincado o
cualquier otra maniobra que se haga sobre el vehículo de transporte. El hecho de
que Depocargo, sus dependientes, empresas proveedoras, transportistas o
contratistas pudiere eventualmente colaborar con el Cliente en las labores de estiba
de la carga sobre camión, no exime al Cliente de su responsabilidad

- Valores en USD Observado / No incluyen IVA
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